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RESUMEN 

Este trabajo de titulación tiene como finalidad estudiar el artículo 103 o más 
conocido como 1por1 de la Ley Orgánica de Comunicación. El objetivo 
principal de esta tesis es ver si se cumple o no con lo escrito en la ley. Para 
realizar esta investigación se entrevistó  a diferentes artistas para que dieran su 
opinión acerca de esta ley, también se busco el testimonio de los medios de 
comunicación; para esto se escogió a cuatro medios, dos públicos y dos 
privados, en los que los locutores o persona encargada de dar entrevista, 
dieron su punto de vista y cómo su radio maneja el poner música ecuatoriana 
en su programación diaria. Además, se entrevistó a las personas encargadas 
del manejo de los derechos de autor, para saber si se ha visto algún cambio en 
el tema de derechos o se ha mantenido igual y ver si ha incrementado el 
número de artistas en el país o no; se realizó la entrevista a personas de la 
SUPERCOM para ver estadísticas y su opinión de cómo se ha manejado el 
artículo 103 en el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
	

	

ABSTRACT 

This finally project is dedicated to the study of the article 103 or 1por1 of the 

Organic Law of Communication. The main objective of this thesis is to see if in 

Ecuador radio stations obey what is written in the law. To realize this 

investigation it was necessary to interview different artists to know their opinion 

about this law, also with the testimony of the media; in this case four radio 

stations were chosen, two public and two private, in which the people whose 

voices are broadcasted or are in charge of a program, gave their point of view 

and how their radios handle the broadcasting Ecuadorian music in their daily 

schedule. In addition, there are also some interviews this people in charge of 

the management of the copyrights, to know if there has been any change in the 

subject of rights or if it has remained the same and to see if it has increased the 

number of artists in the country or not; Finally, an interview was conducted with 

people working in SUPERCOM to know about statistics and their opinion of how 

the article 103 is handled in the country. 
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Introducción 
 
En el Ecuador existe una variedad de ritmos musicales, bailes y distintas 

culturas, que representan al país; pero muchas veces no son reconocidos  por 

las personas  de la nación o los hacen de menos al ser creaciones hechas  por 

los otros ecuatorianos. 

La Ley Orgánica de Comunicación [LOC], hecha en el 2013, se creó un artículo  

103, que ampara a todos los productos y artistas  del país.  La transmisión de 

productos audiovisuales nacionales es uno de los objetivos promovidos por la 

LOC  y no solo el artículo 103, sino que también existen otras leyes que 

amparan a los artistas como la Ley de Cultura y la de la Propiedad Intelectual. 

El artículo 103,  asegura  que  las radios nacionales están en la obligación de 

poner un 50% de música ecuatoriana en su programación. ¿Pero se cumple 

esta ley? ¿Tiene algún beneficio para los artistas? Estas son algunas de las 

preguntas que se planteó para poder realizar este trabajo de investigación.  
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1. Tema del Reportaje Multimedia 
	

Cumplimiento de la Ley del 1 por 1 en las radios de Quito  
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2. Objetivo del reportaje multimedia 
	
 Con esta investigación periodística se busca conocer cuál es la razón por la   

que, las radios de Quito escogidas para la investigación, cumplen o no con el 

artículo 103 de la Ley Orgánica de Comunicación. Además,  se quiere saber 

cuál es el análisis que hacen los artistas con respecto a esta Ley. Finalmente, 

es necesario verificar cómo se maneja el pago de las regalías de autor, las 

instituciones que están inmersas en el proceso y buscar qué sanciones existen 

para los establecimientos que no cumplen con este artículo.  
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3. Justificación de la selección del tema 
 

La música es un elemento significativo para cualquier país. En Ecuador, se 

definió como necesario impulsar la producción nacional. Según el artículo 103 

de la Ley Orgánica de Comunicación, [LOC] las radios ecuatorianas deben 

incluir en su programación musical al menos el 50% de productos hechos en 

Ecuador o de artistas ecuatorianos.  Pero ¿se está cumpliendo con esta ley? 

¿Cuáles son las razones por las que se cumple o no con esta ley? Dentro de 

este proceso, es necesario describir los elementos que conforman el escenario: 

los artistas directamente beneficiados o perjudicados. Es necesario verificar  

cuál es la relación de los cantantes y compositores con esta Ley. Segundo, 

determinar las instituciones que velan por el cumplimiento del mandato y su 

importancia en el incremento de regalías; además de los medios de 

comunicación, en este  caso las radios, que deben cumplir con la Ley, las 

dificultades que encuentran para hacerlo y las dinámicas que manejan para 

evitar ser sancionadas.  En el país este es un tema poco estudiado; es 

imprescindible, por lo tanto, un reportaje de este tipo que recopile datos, 

impulse el debate sobre el “1 por 1” y, además, abarque los diferentes puntos 

de vista sobre este tema.  
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4. Antecedentes y contextualización del tema 
 

En el Ecuador existe una variedad de ritmos, bailes, música  y cultura que 

muchas veces no son conocidos por las personas. En la Ley Orgánica de 

Comunicación, aprobada el 14 de junio de 2013, se  debatieron varios artículos 

que promueven el uso de producción ecuatoriana tanto en televisión como en 

radio. Entre estos, están el artículo 103 o también conocido como Ley del UNO 

por UNO, que dice que todas las radios deben tener al menos un 50% de 

música ecuatoriana dentro de su parrilla de contenido diario y, además, deben 

cumplir con el pago de derechos de autor (Ley Orgánica de Comunicación, 

2013). 

 

Esta ley no es el único reglamento con el que se trata de promover la 

producción ecuatoriana.  La Ley Orgánica de Cultura también formó parte de 

este proceso, ya que dentro de ella existen varios artículos en los que se apoya 

al talento ecuatoriano, como los Art. 2 y 6 en los que se propone la 

independencia y autonomía para realizar trabajos artísticos. Además, se 

establece que estos recibirán reconocimientos económicos. También, está el 

artículo 8  que da prioridad a la música y producción ecuatoriana en los medios 

de comunicación (Ley Orgánica de Cultura, 2004).  

 

Así que antes de tener el 1x1, el Ecuador ya contaba con leyes para poder 

promocionar talentos nacionales. En caso de no cumplir con esta Ley, existen 

instituciones que  controlan y regularizan este cumplimiento. Cabe recalcar que 

el proceso para poner música ecuatoriana en las radios fue en ascenso. Según 

lo menciona la publicación de Agencia Andes (2014), en el primer año existía la 

obligación de pautar el 20% de música ecuatoriana, en el segundo el 35% y 

ahora es el 50% con el fin de dar tiempo a las productoras y artistas para crear 

más música y así que las radios no tengan problema al momento de programar 

canciones hechas en Ecuador.   

 

Pero no solo el artículo 103, respalda a la producción nacional, sino también el 

artículo 100 y 101 en los que se obliga a la difusión de programación 
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ecuatoriana, ya sea televisiva o radiofónica (Ley Orgánica de Comunicación, 

2013). Además, El Consejo de Regularización y Desarrollo de la Información y 

Comunicación [CORDICOM]  obliga a que las radios cumplan con el mandato 

103 y que tengan un contenido musical con el 50% de producción nacional 

(CORDICOM, 2014). 

 

4.1 Otras experiencias 

Ecuador no es el único país que implementó una Ley para que la producción 

nacional crezca. Chile, en el 2010, también aprobó la Ley 19.928 que trata el 

fomento de la música de este país; en esta normativa se dice que el 20% de la 

parrilla debe ser música chilena (Nuñez, 2010). También Colombia tiene la 

Normativa 851 aprobada en 2003 en la que no únicamente reconoció a la 

música y a los compositores colombianos como un tributo del país, sino que 

también se proclamó a los diferentes eventos musicales con Patrimonio 

Cultural y Artístico (Régimen Legal de Bogotá, 2003). 

 

Mientras que Guatemala tiene  el decreto número 33-98, en el que reconoce 

los derechos de autor y garantiza la autoría de sus obras (Ley de Derechos de 

Autor y Conexos de Guatemala, 2013). Como se puede ver, Ecuador no es el 

único país en el que se crearon leyes y decretos para reconocer al talento 

nacional como algo único del país.  

 

Existe un factor muy importante al momento de hacer música, no solo en 

Ecuador sino también a nivel mundial y es la compañía o la disquera con la que 

se realiza el trabajo musical. En el mundo, según Altamirano (2008) hay cuatro 

grandes empresas que están encargadas de realizar todo lo que tiene que ver 

con producción musical a nivel mundial y estas son: Universal Music Group, 

Sony Music Entertainment, EMI Group y Warner Music Group. A estas 

compañías se las conoce por ser las encargadas de producir sellos musicales 

tanto de grandes como de pequeños artistas.  
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En el Ecuador esto también se ve reflejado el momento en el que los artistas 

quieren realizar sus trabajos musicales, ya que estas cuatro grandes empresas 

también han formado estudios de grabación importantes en el país. En el 2007 

las discográficas y la cuota de mercado de la música en el Ecuador estaba 

repartida de la siguiente manera: Universal con un 35%, Sony 25%, Emi 22%, 

Warner 13% y tan solo el 5% es para productoras independientes (Altamirano, 

2008), lo que perjudicaba el trabajo para algunos artistas.  

 

4.2 Sanciones en el Ecuador  

En el 2014, las asociaciones a la que pertenecen los autores, intérpretes y 

compositores nacionales  registraron un poco más de 1000 artistas  y en la 

sociedad de autores y compositores desde el 2010 se han registrado 15000 

canciones que debían ser retransmitidas en todas las radios ecuatorianas (El 

Comercio, 2014). 

 

Para este año, 2014, según un artículo del diario El Universo, la SUPERCOM 

estaba en la búsqueda de una manera adecuada para monitorear los medios 

de comunicación, tanto televisión como radio, para ver el cumplimiento de las 

Leyes que respaldan a la producción ecuatoriana.  

En ese tiempo la empresa adjudicada por la SUPERCOM fue la empresa de 

Estadística y Servicios de Control Publicitario [ESCOPUSA] e Información de 

Medios [Infomedia]. La primera está encargada de clasificar y categorizar la 

información mediática de los medios de comunicación, mientras que Infomedia 

se encarga de monitorear el contenido musical, publicitario y las propagandas 

(La República.ec, 2014).    

 

En el 2015 la SUPERCOM sancionó a varias radios del país que no cumplían 

con la programación del 1 por 1. Según este organismo, las radios no cumplían 

con el porcentaje (35%) establecido para este año y según personal de las 

radios sancionadas la principal razón por la que no han cumplido con la ley es 
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porque no existe la suficiente producción musical ecuatoriana para incluir todos 

los días en la programación radiofónica. (El Comercio, 2015). 

 
Tabla 1 
Porcentaje de difusión musical 
Radio Extranjeras Nacionales  

La Otra FM 93% 7% 

Gitana 100% 0% 

Eres 89% 11% 

Tomada de El Comercio, 2015 
 

Carlos Ochoa, Superintendente de información y comunicación, informó que 

entre 2014 y 2015 se recaudó 201.596 dólares en multas impuestas por el 

incumpliento de la LOC de los cuales 396 son de medios radiofónicos (La 

República, 2015). En el año 2016, en cambio, se recaudó 633.000 de dólares 

por sanciones al incumplimiento de la Ley Orgánica de comunicación (La Hora, 

2016).  

Con respecto al artículo 103 de la Ley del Uno por Uno,  Para el año 2016, la 

ley dice que se debe tener al menos el 50% de música ecuatoriana  en las 

radios ecuatorianas durante toda su programación.   
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5. Marco Teórico  
	

5.1 La Música como  una identificación Cultural 

Desde siempre la música ha formado parte de la vida del ser humano. Para 

José Peñaveral (2008), la música sirve como medio de comunicación entre la 

persona que la escribe y la persona que la oye para poder comunicar las cosas 

que no se pueden expresar; es decir, esta es otra forma para poder crear 

diálogos entre los seres humanos. Además, los sentimientos que crea la 

música son expresiones inéditas de cada persona y es esto lo que crea una 

identidad única e incomparable en cada uno de los pueblos (Herraiz, 2012). 

 

Aunque las notas musicales suenen igual, cada una de ellas tiene un 

significado diferente dependiendo del lugar en donde se encuentren o se 

produzcan. La música también es un identificativo social en el que se puede 

reconocer al lugar dependiendo su ritmo (Herraiz, 2012). Las imágenes que 

provocan a la persona que la escucha es otra de las formas de reconocer la 

música (Rodríguez, 2015).  

 

Muchas cosas pueden diferenciar  una cultura, la música es una de ellas. 

Como ya se ha visto, este componente evoca un imaginario cultural tan fuerte 

que permite a las personas crear su propia identidad. Para Muños (2013), la 

música es un hecho cultural estudiado tanto en la antropología como en la 

sociología, ya que es un acontecimiento que tiene que ver con el 

comportamiento del ser humano y es parte simbólica y de los rituales de un 

pueblo. 

 

Una de las cosas más importantes al hablar de música es hablar de los autores 

e intérpretes de estas melodías, ya que son ellos los que crean un imaginario 

en las personas con los ritmos y las letras que escriben (Altamirano, 2008). 
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5.2 Las productoras musicales y su papel  

Las productoras musicales son las encargadas de realizar el trabajo de un 

artista; en muchos casos un productor trabaja desde que inicia el proceso para 

poder grabar un disco hasta el momento de entregar el producto final y muchas 

veces es hasta el autor de las canciones que el artista interpreta 

(Industriamusical.es, 2014). 

 

El grabar un disco no solamente significa grabar la letra y la melodía; es un 

trabajo que puede durar muchos meses, ya que debe pasar por cinco 

procesos: reproducción, grabación, edición, mezcla, masterización y también 

comercialización, en el que el personal administrativo y encargado del 

presupuesto ayudan a que el producto final sea agradable para el público 

(Industriamusical.es, 2014). 

 

En el Ecuador el proceso para grabar un producto es diferente. En muchos de 

los casos un cantante es su mismo productor, compositor, publicista y 

mánager. Hasta existen ocasiones en las que el mismo músico vende sus 

discos para poder tener ingresos (Gómez y Montero, 2013).  

 

Este problema se debe a que no existe personas especializadas en producción 

musical y muchos artistas han optado por montar sus propios estudios de 

grabación en los que, no solo componen sus canciones, sino también los 

alquilan para grupos que no cuenten con uno  y de esto, sacan una ganancia 

adicional (Gómez y Montero, 2013). 

 

En el año 2012, el SRI (Servicio de Rentas Internas) presentó un informe al 

Ministerio de Cultura en el que muestra cuántas industrias discográficas y 

estudios de grabación existen en el Ecuador. Según este informe, 59 empresas 

fueron registradas por el concepto de música y solo 31 registraban un ingreso 

pasivo. (Gómez y Montero, 2013). 
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En el año 2015, la SUPERCOM realizó una feria de negocios en Manta, 

denominada “Queremos más música hecha en Ecuador”, en la que participaron 

varios productores musicales como: Miguel Ángel Cevallos, Tito Macías, etc, 

con el fin de hacer un acercamiento cantante-productor para de esta forma  

crear lazos entre estos grupos y promover la difusión y cumplimiento del 

artículo 103 (SUPERCOM, 2015). 

 

Gracias a iniciativas como estas, se ayuda a que nuevos artistas názcanse den 

a conocer. Los productores cada vez tratan de hacer mejor el trabajo, ya que 

los artistas ecuatorianos buscan competir internacionalmente.  
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6. Principales Hallazgos   
 

Para empezar con esta investigación se realizó una búsqueda de información 

tanto en leyes como en documentos en la Web acerca del artículo 103, la 

música y la producción de artistas en el Ecuador. Algunos de las notas 

periodísticas que se encontraron trataban acerca de los debates que se han 

dado después de aprobar la Ley Orgánica de Cultura y con ella el artículo 103. 

También, se pudo encontrar notas que tratan de las sanciones a las radios que 

no han cumplido la Ley Orgánica de Comunicación.  Sin embargo, no se 

profundiza en el tema, son descripciones superficiales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Figura1. Noticias de los periódicos acerca de la Ley del 1 por 1  
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Después de encontrar varios documentos en los que se debate acerca de los 

beneficios, las ventajas y las desventajas de este artículo y buscar el origen de 

esta ley, se pudo observar que existen varios puntos de vista tanto de los 

artistas, las radios y las organizaciones encargadas de este tema.  

 

Se empezó con las entrevistas a los artistas. En ellas se pudo escuchar 

diversidad de opiniones acerca de los beneficios de la ley y del trabajo de las 

organizaciones que respaldan sus derechos. Una de las cosas con las que 

todos concuerdan es que este proceso fue manejado de mala manera. Para 

Diego Miño, baterista y educador musical, la música no es algo que se debe 

imponer, sino que es algo que se debe promover para que las personas 

sientan que eso les pertenece. En Ecuador este paso se saltó y esta fue una 

de las principales causas por las que muchas radios preferían las sanciones a 

poner canciones de artistas nacionales, ya que, según sus directivos, esto 

afectaba al rating de estos medios de comunicación. Además, los artistas 

también estaban de acuerdo que hubo un resurgimiento de artistas y canciones 

antiguas, con las que los ecuatorianos, ya se identificaban, mas no hubo un 

surgimiento de nuevos cantantes, una explosión de nueva producción; esto es 

algo que aún está en proceso. Para los músicos, que también eran 

productores, otro de los errores fue que en Ecuador no existía una industria 

sólida con la que se pudiera contar para realizar trabajos en el país. Este es un 

elemento que no permite que el proceso sea sólido.  

 

Por otro lado, la SUPERCOM opina que esta ley fue hecha para beneficiar a 

los artistas y se ha hecho muchos proyectos de socialización para que, tanto 

medios de comunicación, artistas y público tengan la oportunidad de conocerse 

y crear alianzas: conciertos, paneles de discusión y reuniones en Quito y a 

nivel nacional. El organismo asegura que su trabajo es solo el de monitorear 

las radios que no cumplen en general con la Ley Orgánica de Comunicación, y 

con respecto al 103 no están encargados de verificar si se pautan artistas 

nuevos o artistas ya con trayectoria, canciones nuevas o viejas composiciones, 

ya que la ley no tiene ninguna especificación sobre el tema. 
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Uno de los principales hallazgos fue que en Ecuador existen varias 

organizaciones que están encargadas de apoyar a los artistas y están 

asociadas a nivel mundial con otras que tienen este mismo trabajo. SARIME, 

por ejemplo, es una entidad de gestión colectiva que representa en el Ecuador 

a los artistas e intérpretes, tanto nacionales como extranjeros en la 

interpretación y administración de sus obras; SOPROFON, la Sociedad de 

Productores de Fonogramas, es una entidad sin fines de lucro que se encarga 

de administrar las grabaciones sonoras de sus afiliados y SAYCE, la Sociedad 

de Autores del Ecuador, administra los derechos económicos de las obras 

musicales de los artistas nacionales e internacionales.   

 

Cada una de estas asociaciones tiene un grupo específico al que se dirige y 

monitorea, no solo los medios de comunicación del país sino también los 

medios en el mundo para poder cobrar las regalías de los artistas nacionales y 

poder pagar a los artistas internacionales cuando suenan en el país.  Estas 

asociaciones y sociedades están encargadas de repartir las regalías a los 

músicos ecuatorianos de una manera equitativa en la que se demuestre que su 

esfuerzo está dando frutos. Cada vez que suena una canción en las radios o 

en algún lugar público estas asociaciones cobran. Cada una de estas 

organizaciones está conformada por artistas, compositores e intérpretes del 

país.  

 

En SAYCE (Sociedad de autores y compositores ecuatorianos), por ejemplo, 

existen leyes en las que se establece el porcentaje que se debe pagar depende 

al medio que se pertenezca.  
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Tabla 2 
Tarifas a pagar por las radios 

Tomado de SAYCE (Registro oficial N653) 
 

En la página SOPROFON, los medios de comunicación y los establecimientos 

pueden calcular el porcentaje que les toca pagar dependiendo el tiempo de 

música que se ponga en sus establecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Calculadora de tarifas de radios  

PROMOCIÓN DE MÚSICA 
DE ACUERDO AL 

PORCENTAJE QUE SE 
PONGA   

               TARIFAS A PAGAR  

1-30% 0.60% de ingresos brutos de la facturación 

por publicidad más IVA. 

31-50% 0.70 % de los ingresos brutos de la 

facturación por publicidad más IVA 

51-70% 0.90% de los ingresos brutos de la 

facturación por publicidad más IVA 

71-90% 1.10% de los ingresos brutos de la 

facturación por publicidad más IVA. 

91-100% 1.60 % de los ingresos brutos de la 

facturación por publicidad más IVA 
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Figura 3.  Calculadora de tarifas de televisión abierta  

 

 

Figura 4. Calculadora de tarifas de lugares comerciales  

 

De esta manera, esta sociedad facilita el trabajo a las personas para que 

puedan calcular más rápido y de mejor manera el monto de las regalías que 

deben pagar.  

 

Para realizar este trabajo, se escogió cuatro radios de Quito, dos radios 

públicas y dos privadas, que tengan en su parrilla de contenido el 50% o más 

de música. Se habló con el personal de las radios y estos coinciden en que uno 

de los principales problemas para poder cumplir con el 1 por 1 es que no 

existen muchos ritmos musicales en Ecuador. Por ejemplo, Juan Carlos 

Ledesma, locutor de radio La Otra FM, dice que  en el país no hay artistas que 
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canten Mariachi y que sean canciones de su autoría o merengue y por esto 

trata de hacer el mejor trabajo con lo que se tiene para cumplir la ley, pero no 

por esto van a repetir las mismas canciones o a los mismos artistas dos o tres 

veces en un día. 

 

 Un punto importante en la investigación fue estudiar cómo está distribuida la 

programación de música ecuatoriana por parte de las radios. En Radios Distrito 

FM, la música ecuatoriana tiene espacios estelares que son en la mañana, al 

medio día y en la madrugada; en donde se escucha solo música del país, sin 

tomar en cuenta los tiempos de cada programa, donde los locutores ponen 

artistas ecuatorianos. En cambio, en Radio Centro, la música ecuatoriana 

suena a lo largo de toda su programación, no tiene horarios ni tiempos 

específicos para ponerla, sino que siempre está presente. Radio la Otra FM  

por su parte, tiene 16 horas de programación musical en la que debe cumplir 

con el 50% de artistas ecuatorianos. Tienen diferentes espacios para hacer 

esto, uno de ellos es “Chicha Light”, de 5 a 8 am, donde salen al aire muchos 

artistas nacionales; al medio día “Música Latinoamericana”  maneja el formato 

2-1 (dos artistas extranjeros y uno nacional); en la noche, un programa 100% 

ecuatoriano que se llama “Requintiano” y, de 10 pm a 2 am “Serenos de la 

otra”, donde se abarca al menos el 70% de artistas ecuatorianos. De esta 

forma, cumplen el porcentaje (50%) de programación musical ecuatoriana en 

sus horas de música. Radio de la Asamblea Nacional tiene una política por 

medio de la cual todos los espacios musicales tienen un 60% de música 

nacional y franjas musicales, generalmente los fines de semana y en la noche, 

donde se pone un género específico. Todos los programas deben cumplir con 

el 1X1. Por ejemplo, si un locutor pone dos canciones extranjeras debe, por 

ley, poner una ecuatoriana. 

 

Estas radios  tratan de cumplir con el 1X1 que ordena el artículo 103. En el 

caso de las radios privadas se busca la forma de que ganen ellos y ganen los 

artistas, porque estos medios viven del rating y  de la publicidad que generan.  
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Al igual que los artistas; las personas de los medios de comunicación dicen que 

este fue un proceso que se empezó de atrás hacia delante. Lo que se debía 

hacer primero era  dar a conocer al público los nuevos artistas y recalcar a los 

artistas ya reconocidos para que estos fueran aceptados y sonaran en radio.; 

no simplemente obligar a poner canciones para cumplir con la ley.  

 

Otro elemento que tiene que ver con la Ley, es la recaudación de las multas. 

Existe incertidumbre en relación con el destino del dinero producto de las 

multas que se ha hecho a los medios radiales, ya que, lo lógico, según los 

entrevistados, hubiese sido que se invirtiera para mejorar la industria musical.  

  

Otro de los puntos que se estudió fue el buscar el origen de esta ley, ya que 

este no es un proyecto que nace de la noche a la mañana. Fue ahí en donde 

se encontró que existen leyes anteriores que tienen relación con este artículo y 

que se realizaron y aprobaron hace varios años. Una de estas es la Ley de 

Cultura, tienen la que varios artículos apoyan a la música y a los artistas 

ecuatorianos y a la producción nacional, pero no fue tomada en cuenta en el 

país. Otra de estas es la Ley de Propiedad Intelectual; en noviembre de 2016, 

se aprobó un nuevo reglamento. El principal objetivo de esta es cuidar y 

proteger la propiedad de los autores y también recalcar que el conocimiento es 

universal y patrimonio de la ciudad.  
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7. Conclusiones de la Investigación 
 

• En el Ecuador el artículo 103 es un reglamento que aunque recién se 

empieza a cumplir con el 50%, va de a poco convirtiéndose en una regla 

principal en las radios; en algunos casos producto de una política editorial y en 

otros, por temor a las sanciones. 

• Existe una diferencia entre las radios públicas y privadas. En el caso de 

las primeras, ven como una necesidad estructural incluir música producida en 

Ecuador. Ven el 1 por 1 como una oportunidad de promover a los artistas 

nacionales. En el caso de las radio privadas, se percibió que existe una 

disyuntiva entre lo que se programa y el rating que puede generar. Es por eso 

que la hora en la que se pautan temas de cantautores ecuatorianos no es la de 

mayor audiencia; en algunos casos, se desplaza este contenido a franjas de 

altas horas de la noche o madrugada.  

• Un problema que se definió es que el proyecto arrancó como una 

imposición, lo que a muchos medios de comunicación no les gustó. No existió 

una socialización de los componentes de la Ley y sus beneficios a mediano y 

largo plazo; algo que debería cambiar inmediatamente para conseguir los 

objetivos de esta Ley. 

• Una estrategia que se utilizó bien fue el realizar el trabajo de una forma 

escalonada. Ello ayudó a las radios a que pudieran buscar música de acuerdo 

a sus necesidades. Sin embargo, la pauta en las radios incluye, en gran 

medida, canciones antiguas y artistas consagrados, relegando a los nuevos 

talentos. La nueva producción nacional se ha convertido, generalmente. en un 

reciclaje de viejos grupos musicales. 

• Aún  no existe una industria musical sólida en el país que permita a los 

artistas que están empezando crear productos para radio. En este caso, falta 

complementar el principio de promoción y exposición de la Ley 1 por 1, con el 

de producción de material de calidad y con costos que respondan a la realidad 

local. 
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• En Ecuador, pese a que hay buenos artistas, el público aún no se siente 

identificado con ellos, porque, no solo es el poner la música en radio, sino es 

crear en la ciudadanía un sentido de pertenencia. Este es un proceso más 

complejo que debe ser tomado en cuenta.  

• Pese a que existen organismos que manejan las regalías de autores e 

intérpretes, falta claridad en los datos. No se encontraron números oficiales de 

cuánto capital maneja cada institución y cómo se reparten los rubros con los 

artistas. 

• Por parte de la SUPERCOM, el monitoreo de este artículo se basa solo 

en el cumpliento del porcentaje, y no existe algún ítem o anexo en el que se 

especifique cuál es la forma correcta para cumplir con el 103. Esto no permite 

que el objetivo de promoción de la nueva producción nacional se consiga 

óptimamente. 

• Finalmente, pese a que este artículo ha sido un gran paso para 

promover la música ecuatoriana, aún existen muchos puntos por mejorar para 

hacer de este sistema algo más eficaz. Una estructura más completa y 

compleja es indispensable para conseguir que la música producida por artistas 

ecuatorianos logre posicionarse, mas  por imposición que por un deseo del 

público para consumirla.  
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8. Estructura del reportaje multimedia y sus elementos  
1) Categorización del tema 

- Inicio 
   - Galerías de fotos e hipervínculos que llevan a las otras páginas  

- Introducción o Contextualización del tema 
    - Qué es el artículo 103 

    - Cómo funciona el artículo en las radios y a cuáles les afecta 

    - Cuál es la opinión de los artistas con respecto a este tema 

    - Qué organizaciones respaldan a los rtistas  

- Leyes   
   - Mapeo de otras leyes igual en el mundo 

   - Ver leyes que tienen similitud con el 103  

- Artistas  
   - Buscar artistas nuevos y antiguos que hablen de esta ley 

- Radios  
    - Saber la opinión de las radios con respecto a esta ley 

- Organizaciones 
    - Ver cómo es el manejo de las cosas en estas sociedades 

- Contacto 
 

2) Identificación de elementos y formatos 
  Tema: Leyes  

 SEGMENTO 1: Inicio 

          Elemento 1: Video acerca de qué es el artículo 103 

          Elemento 2: Entrevista con persona de la SUPERCOM 

          Elemento 3: Infografía acerca de otras leyes a nivel mundial 

  

  Tema 2:  Radios 

 SEGMENTO 2: Opinión de las radios con respecto al artículo 103 

          Elemento 1: Opinión de la persona de Radio de la Asamblea Nacional,  

además de un texto explicativo de este tema.  

         Elemento 2: Opinión de la persona de Radio Centro, además de un texto 

explicativo de este tema.  
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         Elemento 3: Opinión de la persona de Radio Distrito FM, además de un 

texto explicativo de este tema.  

         Elemento 4: Opinión de la persona de Radio La Otra FM, además de un 

texto explicativo de este tema.  

         Elemento 5: Infografía de las radios sancionadas en el Ecuador.  

 

  Tema 3: Artistas 

 SEGMENTO 3: La opinión de los artistas acerca de la Ley 

         Elemento 1: Hugo Ferro y su opinión de esta ley. 

         Elemento 2: Marqués habla acerca de si esta ley le ayudó o no en su 

carrera.  

         Elemento 3: Diego Miño habla de cómo ayudar a la música ecuatoriana.  

         Elemento 4:  Sebastián García habla acerca de las regalías y derechos 

de autor. 

         Elemento 5: Felipe Jácome cuenta de para quién fue hecha esta ley.  

 

  Tema 4: Organizaciones    

 SEGMENTO 4: Cómo es la organización de las sociedades que protegen los 

derechos del autor.  

         Elemento 1: Video en el que se explica el trabajo de estas organizaciones 

además de un texto explicativo de este tema 

        Elemento 2:  SAYCE y su trabajo con los artistas  

        Elemento 3: Explicación del trabajo de SARIME  

        Elemento 4: Video acerca de qué es SOPROFON 

 

 SEGMENTO 5: Contacto 

 

 

 



23	
	

	

Visualización de la Web 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Visualización Inicio de la Página Web  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Visualización de Pestaña de Organizaciones de la Pag. Web 
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Figura 7. Visualización de Pestaña de Artistas de la Pag. Web 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Visualización de Pestaña de Leyes de la Pag. Web 
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Figura 9. Visualización de Pestaña de Radios de la Pag. Web 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 10. Visualización de Pestaña de Contactos de la Pag. Web 
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Nombre  Cargo  Trabajo 

Roberto Álvarez Director de Radio Centro Radio Centro  

Luis Beltrán  Jefe Ejecutivo  SARIME 

Hugo Ferro Cantante Grupo Chaucha Kings  

Vicente Guijarro Productor  Radio Distrito FM 

Sebastián García Cantante  Independiente  

Alejandra Legarda  Jefa de producción Radio Asamblea 

Nacional  

Juan Carlos Ledesma  Locutor Radio La Otra FM  

Felipe Jácome  Cantante  Grupo Tercer Mundo 

Marqués  Cantante  Independiente  

Diego Miño Cantante  Tomback – Chaucha 

Kings 

Alexandra Muños  Comunicación y 

Relación pública  

SAYCE  

Elsa Rodríguez  Intendenta jurídica  SUPERCOM 

  
 

  



	
	

	

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



	
	

	

 

  



	
	

	

 

  



	
	

	

 

 

 

 

 

  



	
	

	

 

  



	
	

	

   



	
	

	

 
 

  



	
	

	

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
	

	

Información	Plataforma	Web	
 
Nombre: 1por1 Música Ecuador  
Link: http://eveparra18.wixsite.com/musicaecuador 
 




